
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

Treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO PENAL – ESTUPEFACIENTES 
RADICADO 17 433 31 89 001 2001 00110 00 
FUSTIGADO JESUS JHOVAN GOMEZ LOPEZ 

ACTUACIONES ORDENA REMITIR NUEVAMENTE LOS OFICOS 
PROVIDENCIA AUTO PENAL N°198 

 

Mediante memorial presentado físicamente por el encausado en la ventanilla del 

Despacho, solicita, mediante apoderado1 “se oficie a la Dirección Nacional de 

Investigación Criminal e Interpol, seccional Manizales, lo proferido mediante Auto 

Interlocutorio Penal número 025 del 09 de agosto de 2004, sobre la aplicación del artículo 

67 del código Penal Colombiano….” 

Es así que una vez ubicado el cartulario en el Archivo físico de este Juzgado y revisado por 

el suscrito funcionario, se atisba que, las comunicaciones aquí rogadas, ya fueron 

expedidas y comunicadas a las autoridades que para la época eran las titulares de la 

administración de dicha información (fls 57 y ss). 

Ahora bien, en garantía de los Derechos radicados en cabeza del señor GÓMEZ LÓPEZ, 

dígase, que lo procedente es remitir nuevamente las comunicaciones, esta vez, con 

destino a las autoridades que, en la actualidad cumplen dicha función de administración 

de la información Judicial en materia de anotaciones, antecedentes y demás providencias 

judiciales en materia penal. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Manzanares,  

RESUELVE 

PRIMERO: Comunicar nuevamente, a las autoridades correspondientes, la extinción de la 

pena decretada en favor del señor JESÚS JHOVAN GOMEZ LOPEZ c.c. 15991839 mediante 

el Auto Penal N°025 del nueve (9) de Agosto del año dos mil cuatro (2004). 

SEGUNDO: Por secretaría, cúmplase lo ordenado. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

                                                           
1 Dr. José Duvan Castro Alzate. C.c. 75086534 y T.P. 330.447 
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